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Madrid, 28 de febrero de 2023. 
 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de las OBRAS DE CLIMATIZACIÓN Y CIERRE DE PUESTOS DE ATENCIÓN 
AL VIAJERO (Licitación 6012200295) (Lote 4). 
 
Metro de Madrid S.A., una revisada la acreditación de requisitos presentada por la empresa 
TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. a esta licitación, ha acordado su exclusión por los motivos 
que se indican a continuación: 
 
 
En el apartado 19. “Clasificación (Empresas españolas y extranjeras no comunitarias)” del cuadro 
resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Clasificación objeto del contrato: 
 

 
 
En el caso de que un licitador presente oferta a más de un lote: 
 
Lotes 1 y 2 

 
 
Lotes 2 y 3 
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Lotes 3 y 4 

 
 
Lotes 1 y 4 

 
 
Lotes 1 y 3 

 
 
Lotes 2 y 4 

 
 

La vigencia y validez de la clasificación será comprobada directamente por Metro de 
Madrid, siempre que el licitador haya indicado en la declaración responsable incluida 
como anexo IV del PCP la información necesaria para que el órgano de contratación 
pueda acceder directamente al certificado. 
 
Si el empresario recurre a las capacidades de otras entidades amparándose en lo 
dispuesto en el artículo 75 de la LCSP, cada una de ellas también deberá presentar la 
declaración responsable contemplada en el Anexo IV Bis de este PCP. 
 
Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras entidades para integrar su 
clasificación, el licitador que haya presentado la mejor oferta deberá aportar además el 
compromiso por escrito de dichas entidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 145 
de la LCSP. 
 
En el caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de 
constituirse en UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y 
firmada conforme al anexo IV de este PCP por cada una de las empresas que formen la 
UTE”. 
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En la condición 9.4. “Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del 
contrato” del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Una vez identificada la mejor oferta conforme a lo previsto en las condiciones 
anteriores, Metro de Madrid lo notificará al licitador que la haya presentado con objeto 
de que en el plazo máximo de siete días hábiles remita la documentación acreditativa del 
cumplimiento de los siguientes requisitos y condiciones. 

 
En caso de que cumplido el plazo el licitador no hubiera aportado ninguna 
documentación, su oferta quedará excluida. 

 
En caso de que la documentación se presente incompleta, Metro de Madrid lo notificará 
al licitador concediéndole un plazo de subsanación de tres días hábiles. En caso de que la 
subsanación no se practique, la oferta será excluida”. 

 
 
La documentación que presentó la empresa TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. no cumple los 
requisitos de clasificación, para el lote 4, por los siguientes motivos: 
 

▪ Con fecha 8 de febrero de 2023, mediate un escrito remitido a través de la aplicación de 
notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, se le solicito la documentación acreditativa 
de requisitos para los lotes 3 y 4. 

 
▪ La documentación presentada acredita categoría 2 para el grupo “Instalaciones 

mecánicas”, subgrupo “De ventilación, calefacción y climatización”. Esa categoría 
acreditada solo cumple para el caso de un único lote. 

 
En consecuencia, Metro de Madrid inicia el trámite de subsanaciones de la documentación 
acreditativa de requisitos correspondiente, mediante un escrito remitido el día 22 de febrero de 
2023 a través de la aplicación de notificaciones electrónicas COMUNÍCATE, en el que requiere a la 
empresa TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. lo siguiente:  
 

▪ Documentación que acredite tener categoría 3 en la clasificación para el grupo 
“Instalaciones mecánicas”, subgrupo “De ventilación, calefacción y climatización”, 
según lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares para el caso de 2 lotes. 

 
La empresa TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. no presentó la documentación justificativa 
solicitada, indicando no estar en posesión de categoría 3 para el grupo “Instalaciones mecánicas”, 
subgrupo “De ventilación, calefacción y climatización”.  
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 19. “Clasificación (Empresas 
españolas y extranjeras no comunitarias)” del cuadro resumen del PCP y en la condición 9.4. 
“Acreditación del cumplimiento de los requisitos previos a la adjudicación del contrato” del PCP, 
la oferta de la empresa TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L, para el lote 4, queda excluida de la 
licitación. 
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Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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